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Entre los suscritos. Andrés Ricardo Mancipe González, identificado con la cédula de ciudadanía
número 79.955.788, en mi calidad de Subdirector de Negocios de Colombia Compra Eficiente,
nombrado mediante Resolución N' 1826 del 17 de mayo de 2019, cargo para el cual tomó posesión,
según consta en el acta N' 147 del 28 de mayo de 2019, en uso de las facultades y funciones
contenidas en del Decreto Ley 4170 de 201 1 y la Resolución 1839 de 2919, actuando en nombre y
representación de la Agencia Nacional de Contratación Pública --Colombia Compra Eficiente - con
NIT 900.514.813-2, quien para los efectos del presente contrato se denomina como Colombia
Compra Eficiente, por una panel y por la otra (i) Servientrega S.A.. (ii) Servicios Postales Nacionales
S.A., (iii) Surenvíos S.A.S.. (iv) Envía Colvanes S.A.S., (v) Urbano Express Logística y Mercadeo
S.A.S.,(vi) Portes de Colombia S.A.S.,(vii) Elite Logística y Rendimiento S.A.S.,(viii) RGQ Logistlcs
Group International S.A.S., quienes para los efectos del presente contrato se denominan los
Proveedores, hemos convenido en modificar y prorrogar el contrato CCE-441 -1-AMP-201 6 previas
las siguientes consideraciones:

Que el 25 de octubre de 2016. Colombia Compra Eficiente y los Proveedores
suscribieron el Acuerdo Marco de Precio NO CCE-441-1-AMP-2016 cuyo objeto es
establecer: (a) las condiciones en las cuales los Proveedores prestan el Servicio de
Distribuciónl (b) las condiciones en las cuales las Entidades Compradoras se vinculan
al Acuerdo Marmol y (c) las condiciones para el pago para el Servicio de Distribución por
parte de las Entidades Compradoras.

1 1 Que el 22 de octubre de 2018, Colombia Compra Eficiente suscribió la prórroga
(modificación No 3) del Acuerdo Marco con los proveedores (1) Servientrega S.A., (ii)
Servicios Postales Nacionales S.A. (íii) Surenvios S.A.S., (iv) Urbano Express Logística
y Mercadeo S.A.S., (v) Portes de Colombia S.A.S., (vi) Elite Logística y Rendimiento
S.A.S., (vii) Envía Colvanes S.A.S.l y (viii) RGQ Logistics Group International S.A.S.

l l l

lv

Que el Acuerdo Marco CCE-441-1-AMP-2016 inició el 25 de octubre de 2016 y de
conformidad con la modificación No 3, estará vigente hasta el 25 de octubre de 2019.

Que actualmente la Subdirección de Negocios está planeando la estructuración del
Acuerdo Marco de Servicios de Distribución, el cual se estima entre en operación en el
m es de marzo de 2020.

V Que existe un periodo estimado de cuatro (4) meses y veintitrés (23) días, fecha entre
el final del Acuerdo Marco de Servicios de Distribución y la entrada en operación del
nuevo instrumento, en donde existiría desabastecimiento de los productos y servicios
del Acuerdo Marco en referencia para las Entidades Compradoras.

VI Que, al 20 de septiembre de 2019, las entidades compradoras han colocado 435
órdenes de compra por valor de $22.401 .059.1 85,03 al amparo del Acuerdo Marco de
servicios de distribución.

Vll Que, en atención a las necesidades de las Entidades Compradoras, en garantía de la
continuidad de los servicios contratados y en desarrollo de la Clausula 1 4 del Acuerdo
Marco de Precios N' CCE-441 -1 AMP-201 6 el 02 de octubre de 201 9, Colombia Compra
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ón celebradoentre
renvíos S.A.S., (iv)
ia S.A.S., (vii) Elite

Modificación No 3 al Acuerdo Marco de Precios No CCE-441-1 -AMP-2016 de Servicios de Distribui
Colombia Compra Eficiente y (i) Servientrega S.A., (ii) Servicios Postales Nacionales S.A., (iii) S
Envía Colvanes S.A.S., (v) Urbano Express Logística y Mercadeo S.A.S., (vi) Portes de Colom
Logística y Rendimiento S.A.S., (viii) RGQ Logistics Group ]nternationa] S.A.S. [Hoja 2 de 3]

Eficiente notificó mediante correo electrónico a los Proveedores de
modificar parcialmente la cláusula 14 y prorrogar por cuatro (4) mese:
días la vigencia del Acuerdo Marco de Servicios de Distribución.

;J intención de
y veintitrés (23)

Vill Que a 21 de octubre de 2019 1os proveedores (i) Servientrega S
Postales Nacionales S.A., (iii) Surenvíos S.A.S., (iv) Envía Colvanes
Express Logística y Mercadeo S.A.S., (vi) Portes de Colombia S.A.S , ('
y Rendimiento S.A.S., y (viii) RGQ Logistics Group International S.
través de correo electrónico a Colombia Compra Eficiente la
modificación y prórroga de la vigencia del Acuerdo Marco de Precios
2016

(ii) Servicios
A.S., (v) Urbano
ii) Elite Logística
S.; notificaron a
)eptación de la
;CE-441 -1 AMP-

lx Que Colombia Compra Eficiente y los proveedores acordaron prorl
Marco de Precios CCE-441 -1 -AMP-201 6 por el término de cuatro (4)
(23) días. es decir, hasta el 20 de marzo de 2020. En consecuenc
parcialmente la cláusula 14 del Acuerdo Marco respecto del plazo d
compra con posterioridad al vencimiento del Acuerdo Marco.

agar el Acuerdo
beses y veintitrés

se modificará
las órdenes de

Por lo anterior, Colombia Compra Eficiente y los Proveedores acuerdan las siguierles cláusulas

Cláusula 1. Prorrogar el Acuerdo Marco de Precios CCE-441-1 AMP-2016

Las oartes acuerd8QBr )or un término

Cláusula 2. Modificación parcial de la Cláusula 14 del Acuerdo Marco de Precios CCE441-1
AMP-201 6 .

Colombia Compra Eficiente y los Proveedores acuerdan modificar parcialmente l
Acuerdo Marco de Precios CCE-441-1 AMP-2016, la cual queda así (Subrayado l

cláusula 14 del
modificado)

El Acuerdo Marco estará vigente por dos (2) años contados a partir de su firma, té
hasta por un (1) año . Colombia
debe notificar la intención de prórroga. por lo menos 30 días calendario antes d
plazo del Acuerdo Marco. A falta de notificación del interés de prorrogar el plazo di
este terminará al vencimiento de su plazo. El Proveedor puede manifestar dentr
su intención de no permanecer en el Acuerdo Marco durante la prórroga. Si
Proveedores manifiestan su intención de permanecer en el Acuerdo Marco dul
Colombia Compra Eficiente puede desistir de hacerla.

tino prorrogable
;ompra Eficiente
vencimiento del
Acuerdo Marco,

del mismo plazo
jenos de dos (2)
lnte la prórroga,

Las Entidades Compradoras pueden generar Ordenes de Compra durante la vig(
Marco y su prórroga, en caso de que ocurra. Estas órdenes de compra pueden t
superior a la del Acuerdo Marco siempre que el plazo adicional sea menor o igual
el proveedor amplíe la garantía de cumplimiento por el valor de las órdenes de co
el término de ejecución de dichas órdenes y 4 meses más en caso de que una En

ida del Acuerdo
ner una vigencia
un (1) año y que
ipra vigentes por

jdad Compradora
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solicite al Proveedor el servicio de distribución con un plazo adicional a la vigencia del Acuerdo
Marco, todas las condiciones establecidas en el Acuerdo Marco se entenderán extendidas hasta la
fecha de vencimiento de la Orden de Compra.

Cláusula 3. Ampliación de la garantía de cumplimiento establecida en la cláusula 17

Los proveedores se comprometen a modificar la garantía única de cumplimiento de conformidad con
los parámetros establecidos en la cláusula 1 7 del Acuerdo Marco de Precios. dentro de los tres (3)
días hábiles siguientes a la firma del presente documento.

Colombia Compra Eficiente debe aprobar la ampliación de la garantía única de cumplimiento dentro
de los cinco (5) días hábiles siguientes a su envío por parte del proveedor.

Cláusula 4. Firma de modificaciones al Acuerdo Marco de Precios CCE...44'1-1 AMP-2016

Las partes pactan para la firma de la presente modificación, las siguientes reglas: (i) la firma del
representante legal de Colombia Compra Eficiente debe estar en el cuerpo del documento (ii) la firma
del representante legal del proveedor debe estar en el cuerpo del documento o en el anexo de firma,
debidamente diligenciadol y (iii) la modificación tiene la fecha en la que el representante legal de
Colombia Compra Eficiente lo suscriba.

Cláusula 5. Permanencia del Acuerdo Marco de Precios CCE-441-1 AMP-2016

Las demás cláusulas del Acuerdo Marco de Precios CCE-441-1 AMP-2016 no son modificadas y
permanecen vigentes en los términos pactados.

Cláusula 6. Perfeccionamiento

La presente modificación requiere para su perfeccionamiento y ejecución de la firma de las partes y
la publicación en la Plataforma SECOP. La presente modificación entra en vigencia a partir de su
perfeccionamiento y será aplicable a todas las Ordenes de Compra vigentes

Para constancia, se firma en Bogotá D.C. el 25 OCT 2019

COLOMB EFlgjEN

Nombl Andrés Ricardo
González
79.955.788
Subdirector de Ne

ancipe

Documento
Cargo

Te[.{-t$7 ]l795680Q
Colombia Compra Efi iento
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Anexo - Firma de la Modificación No. 3 al Acuerdo Marco de servicios de distribución CCE
441 -1 -AMP-201 6

Bogotá,22 de octubre de 2019 CQLQMBIACOMPRAEHCIENTE
Rad No.: 1201911Q00001S09
Fecha Rad:24/10/2D19-10:34
Anexos: No Con Copia: No

E 'l 1111 r''lilll$)C "ibl } ! (>Í!!ñrU f'U(lian'

Doctor
Andrés Ricardo Mancipe Gonzalez
Subdirector de Negocios
Colombia Compra Eficiente
E.S.M

t 1111 it 1111 lll!Bill ll ll ll 1111 lllllltll
4 fc.,'l(0 S

Asunto: Firma de la Modificación No. 3 al Acuerdo Marco de servicios de distribución CCE-441-1
AMP-201 6

Estimado Doctor

Por medio del presente documento, yo ERNESTO MANCIPE ORTIZ representante legal del
Proveedor PORTES DE COLOMBIA SAS , firmo la Modificación No. 3 al Acuerdo Marco de servicios
de distribución CCE-441-1-AMP-2016 celebrado entre Colombia Compra Eficiente y PORTES DE
COLOMBIA SAS para el servicio de distribución

También manifiesto que conozco todas las cláusulas contenidas en la presente modificación. y que
tengo todas las facultades legales para suscribirla

Cordialmente, ,,-"/

Documento: 79.345.137
Cargo:REPRESENTANTE LEGAL

Te1.(+571 795680D
Colombia Compra EfÍcÉento

Carrera 7 No. 26 « 20 Piso ]7 Bogotá - Cobmbla
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Modificación No 3 al Acuerdo Marco de Precios No CCE-441-1-AMP-2016 de Servicios de Distribución celebrado
entre Colombia Compra Eficiente y (i) Servientrega S.A., (i}) Servicios Postales Nacionales S.A., (iii) Surenvios
S.A.S., (iv) Envía Colvanes S.A.S., (v) Urbano Express Logística y Mercadeo S.A.S., (vi) Portes de Colombia S.A.S.,
(vii) Elite Logística y Rendimiento S.A.S., (viii) RGQ Logistica Group International S.A.S. [Hoja l de l]

Anexo -- Firma de la Modificación No. 3 al Acuerdo Marco de servicios de distribución CCE
441 -1 -AMP-201 6

CQLQMBIACQMPRAEHCIENTE
Rad No.: 1201911000001498
Fecha Rad: 23/10/2019 - 13:3B
Anexos: No Con Copia; No

l l lllFI Plllilllil
\)bñ'\bl<} (=c>rí\Dnn i: i<iía ñ'Bogotá,22 de octubre de 2019
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Andrés Ricardo Mancipe Gonzalez
Subdirectorde Negocios
Colombia Compra Eficiente
E.S.M

Asunto: Firma de la Modificación No. 3 al Acuerdo Marco de servicios de distribución CCE-441-1
AM P-201 6

Estimado Doctor Mancipe:
mayor de edad, domiciliado y residente en Mosquera, identificado con la cédula de ciudadanía

No. 80.123.286 expedida en Bogotá en nombre y representación legal de Empresa SURENVIOS
S.A.S.. NIT. 813.000.298,

Por medio del presente documento. yo LUIS FERNANDO MENDOZA MENDEZ representante
legal del Proveedor SURENVIOS S.A.S., NIT. 813.000.298. firmo +a Modificación No. 3 al Acuerdo
Marco de servicios de distribución CCE-441-1-AMP-2016 celebrado entre Colombia Compra
Eficiente y SURENVIOS S.A.S., para el servicio de distribución.

También manifiesto que conozco todas las cláusulas contenidas en la presente modificación, y que
tengo todas las facultades legales para suscribirla.

Cordialmente

SSURENV©

@
rDO MNombre

>4No.80.032}Docüme
Cargo:GERENTE.

MENDEZ

Colombia Compra Eficiente
Tel. l+57 1)7956600 + Carrera 7 No. 26 - 20 Piso 17 + Bogotá - Colombia
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Modificación No 3 al Acuerdo Marco de Precios No CCE-441 -1 -AMP-201 6 de Servicios de Distribución celebrado entre
Colombia Compra Eficiente y (i) Servientrega S.A., (ii) Servicios Postales Nacionales S.A. (iii) Surenvíos S.A.S. (iv)
Envia Colvanes S.A.S., (v) Urbano Express Logística y Mercadeo S.A.S., (vi) Portes de Colombia S.A.S., (vii) Elite
Logística y Rendimiento S.A.S., (viii) RGQ Logistics Group International S.A.S. [Hoja l de l]

Anexo - Firma de la Modificación No. 3 al Acuerdo Marco de servicios de distribución CCE
441 -1 -AMP-2016

Bogotá,22 de octubre de 2019

Doctor
Andrés Ricardo Mancipe Gonzalez
Subdirector de Negocios
Colombia Compra Eficiente
E.S.M

Asunto: Firma de la Modificación No. 3 al Acuerdo Marco de servicios de distribución CCE-441-1
AMP-201 6

Estimado Doctor Manclpe

Por medio del presente documento, yo EDUARDO GIRALDO MEJIA representante legal del
Proveedor Envia COLVANES S.A.S, firmo la Modificación No. 3 al Acuerdo Marco de servicios de
distribución CCE-441-1-AMP-2016 celebrado entre Colombia Compra Eficiente y Envia
COLVANES S.A.S para el servicio de distribución

También manifiesto que conozco todas las cláusulas contenidas en la presente modificación, y que
tengo todas las facultades legales para suscribirla.

Cordialmente

EnviaCOLVANES S.A.S

Documento: 3.228.090 Bogotá
Cargo: Representante Legal

Nombre: EDUARDOvGIRALDO MEJIA

Colombia Compra Eficiente
Te1. (+57 1)7956600 e Carrera 7 No. 26 - 20 Piso 17 + Bogotá - Colombia
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Modificación No 3 al Acuerdo Marco de Precios No CCE..441-'1.-AMP-2016 dei.Servicios de Distribución celebrado
entre Colombia Compra Eficiente y (i) Servientrega S.A. {ii) Servicios Postales Nacionales S.A., (iii) Surenvíos
S.A.S., (iv) Envía Colvanes S.A.S., (v) Urbano Express Logística y Mercadeo S.A:$,, {vi} Portes de Colombia S.A.S.,
(vii) Edite Logística y Rendimiento S.A.S., (viii) RGQ Logistica Group international $.A.S. [Hoja ] de ]]

Anexo -- Firma de ia Nlodificación No. 3 ai Acuerdo Marco de servicios de distribución CCE
441 -1 -AMP-201 6

Bogotá,22 de octubre de 2019
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Andrés Ricardo Mancipe Gonzalez
Subdlrectorde Negocios
Colombia Compra Eficiente
E.S.M

Asunto: Firma de la Modificación No. 3 al Acuerdo Marco de servicios de distribución CCE-441.-1
AMP-2016

Estimado Doctor Mancipe

Por medio del presente documento, yo CLARA ISABEL VERGA RIVERA Secretaria General del
Proveedor Servicios Postales Nacionales S.A, firmo la Modificación No. 3 al Acuerdo Marco de
servicios de distribución CCE-441-1-AMP-2016 celebrado entre Colombia Compra Eficiente y
Servicios Postales Nacionales S.A para el servicio de distribución

También manifiesto que conozco todas las cláusulas contenidas en la' presente modificación. y que
tengo todas las facultades legales para suscribirla

Cordialmente

:s S.AServicios Postales Nacion

VEGA RiVNo
$. Documento: CC 55.169.708 De Nerva

'\

Cargo: Secretaria General

Tei. {.k57 117956600 + Careta 7 No. 26
Colombia Compra Eficiente

20 Piso 17 + Bogotá - Colombia
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Modificación Na 3 al Acuerdo Marco de Precios No CCE-441 -1 -AMP-2016 de Servicios de Distribución celebrado entre
Colombia Compra Eficiente y (i) Servientrega S.A., (ii) Servicios Postales Nacionales S.A., (iii) Surenvíos S.A.S., (iv)
Envía Colvanes S.A.S., (v) Urbano Express Logística y Mercadeo S.A.S., (vi) Portes de Colombia S.A.S., (vii) Elite
Logística y Rendimiento S.A.S., (viii) RGQ Logistics Group International S.A.S. [Hoja l de l]

Anexo -- Firma de la Modificación No. 3 al Acuerdo Marco de servicios de distribución CCE
441 -1 -AMP-201 6

Bogotá,22 de octubre de 2019 ll$ 1qlW1111: 1 ,1 1i:ll , rllllll$
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Andrés Ricardo Mancipe Gonzalez
Subdirectorde Negocios
Colombia Compra Eficiente
E.S.M

Asunto: Firma de la Modificación No. 3 al Acuerdo Marco de servicios de distribución CCE-441-1
AMP-201 6

Estimado Doctor Mancipe

Por medio del presente documento, yo Roberto Carlos Muñoz Anacona representante legal del
Proveedor Elite Logística y Rendimiento S.A.S., firmo la Modificación No. 3 al Acuerdo Marco de
servicios de distribución CCE-441-1-AMP-2016 celebrado entre Colombia Compra Eficiente y Elite
Logística y Rendimiento S.A.S. para el servicio de distribución.

También manifiesto que conozco todas las cláusulas contenidas en la presente modificación, y que
tengo todas las facultades legales para suscribirla.

Cordialmente

Elite Logística QS.A.S

Nombre:
Documento
Cargo:

Roberto Carlos Muñoz Aná¿6
C.C. No 79.71 7.651
Representante Legal

Colombia Compra Eficiente
20 Piso 17 + Bogotá - ColombiaTel.(+57 117956600 + Cartera 7 No. 26

ww.colombiacompra.gov.co
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Anexo - Firma de la Modificación No. 3 al Acuerdo Marco de servicios de distribución CCE
441 -1 -AMP-201 6

Bogotá,22 de octubre de 2019

Doctor
Andrés Ricardo Mancipe Gonzalez
Subdirector de Negocios
Colombia Compra Eficiente
E.S.M

Asunto: Firma de la Modificación No. 3 al Acuerdo Marco de servicios de distribución CCE-441-1
AMP-201 6

Estimado Doctor Mancipe

Por medio del presente documento, yo GERMAN ENRIQUE'LOPEZ ROMERO representante legal
del Proveedor URBENO EXPRESS LOGISTICA Y MERCADEO S.A.S, firmo la Modificación No. 3
al Acuerdo Marco de servicios de distribución CCE-441-1-AMP-2016 celebrado entre Colombia
Compra Eficiente y URBANO EXPRESS LOGISTICA Y MERCADEO S.A.S para el servicio de
distribución

También manifiesto que conozco todas las cláusulas contenidas en la presente modificación, y que
tengo todas las facultades legales para suscribirla

Cordialmente

URBANO EXÓRÉSS LOGISTICA»IÜTRCAOEO SAS

::.*dM:*ÜA";;,
Cargo:REPRESENTANTE LEGAL

Colombia Compra Eficiente
Te[. {+57 11795$600 Carrera 7 No. 26 - 20 Pisa ]7 + Bogotá - Caia'nbía

www.cbiambiacompra .gov. co
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Modificación No 3 al Acuerda Marco de Precios No CCE-441-1 -AMP-2016 de Servicios de Distribución celebrada entre
Colombia Compra Eficiente y (i) Servientrega S.A., (ii) Servicios Postales Nacionales $.A., (iÉI) $urenvío$ $.A.S., {iv)
Envía Colvanes S.A.$., (v) Urbarla Express Logística y Mercadeo $.A.$., (vi) Portes d© Colombia $.A.$., (vii) Elite
Logística y Rendimiento $.A.$., (viii) RGQ Lagistics Group }nternationaÉ $.A.S. [Hoja ] de ]]

Anexo -- Firma de la Modificación No. 3 al Acuerdo Marco de servicios de distribución CCE
441 -1 -AMP-201 6

Bogotá,22 de octubre de 2019 COLOMBIA COMPRA EH CIENTE
Rad No.: 1201911000001528
Fecha Rad: 25/1 0/2019 - 08:08
Anexos; No Con Copia: No
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Doctor
Andrés Ricardo Mancipe Gonzalez
Subdirector de Negocios
Colombia Compra Eficiente
E.S.M

1111 ll lll l lllEgitl ll ll ll lIlI 1111 11111
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Asunto: Firma de la Modificación No. 3 al Acuerdo Marco de servicios de distribución CCE-441-1
AMP-201 6

Estimado Doctor Mancipe

Por medio del presente documento, yo Álvaro Andrés Quimbaya Noches, representante legal del
Proveedor RGQ LOGISTICS GROUP INTERNATIONAL S.A.S, firmo la Modificación No. 3 al
Acuerdo Marco de servicios de distribución CCE-441-1-AMP-2016 celebrado entre Colombia
Compra Eficiente y RGQ LOGISTICS GROUP INTERNATIONAL S.A.S para el servicio de

de

distribución

También manifiesto que conozco todas las cláusulas contenidas en ia presente modificación, y que
tengo todas las facultades legales para suscribirla

Cordialmente

Álvaro Andrés Quimbaya
7.721.556 de NervaDocu

Cargo/Repio

eches

Colombia Compra Eficiente
Tel.(+57 1)7956600 + Cwrera 7 No. 26 - 20 Piso 17 + Bogotá - Colombia
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Colombia Compra Eficiente
Modificación No 3 al Acuerdo Marco de Precios No CCE441 -1 -AMP-20'1 6 de Servicios de Distribución celebrado entre
Colombia Compra Eficiente.y (i) Servientrega S.A., (ii) Servicios Postales Nacionales S.A.. (iii) Surenvíos S.A.S., (iv)
Envía Colvanes S.A.S., (v) Urbano Express Logística y Mercadeo S.A.S.. (vi) Portes de Colombia S.A.S.. (vii) Elite
Logística y Rendimiento S.A.S., (viii) RGQ Logistics Group International S.A.S. [Hoja l de 1] '
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Anexo - Firma de la Modificación No. 3 al Acuerdo Marco de servicios de distribución CCE
441 -1 -AMP-201 6

vv...{o«.a)
Bogotá,22 de octubre de 2019

CQLQMBIACOMPRAEHCIENTE
Rad No.: 12019110000D1498
Fecha Rnd:23/10/2019-13:27
Anexos: No Con Copia: No

ll 1111 [;:!illl$
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Andrés Ricardo Mancipe Gonzalez
Subdírectorde Negocios
Colombia Compra Eficiente
E.S.M

ltll it ltl l it 118Íll ll ll ll 111 11 [11 t lll
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Asunto: Firma de la Modificación No. 3 al Acuerdo Marco de servicios de distribución CCE-441-1
AM P-201 6

Estimado Doctor Mancipe

Por medio del presente documento, yo SANDRA MILENA ANGEL PEÑA, Apoderada General del
Proveedor SERVIENTREGA S.A., firmo la Modificación No. 3 al Acuerdo Marco de servicios de
distribución CCE-441-1-AMP-2016 celebrado entre Colombia Compra Eficiente y SERVIENTREGA
S.A., para el servicio de distribución

También manifiesto que conozco todas las cláusulas contenidas en la presente modificación, y que
tengo todas las facultades legales para suscribirla

Cordialmente

SERVIEll7fÜGA S.A. //

Nombre: SAND
Documento; C.C
Cargo: Apoderaba.
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